
 
 

 

 

 

 

 

 

 

1.  REGIÓN INDICAR REGIÓN QUE CORRESPONDA  (EJ: DÉCIMA).

2.  FECHA DE PRESENTACIÓN PRIMERA ETAPA
INDICAR FECHA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS EN LA SECRETARIA REGIONAL

MINISTERIAL QUE CORRESPONDA SU POSTULACIÓN.

3.  PPU INDICAR PATENTE VEHÍCULO SALIENTE.

4.  AÑO DE FABRICACIÓN INDICAR AÑO DE FABRICACIÓN VEHÍCULO SALIENTE.

5.  ESTADO RNSTP (DEFINICIÓN RNSTP: REGISTRO NACIONAL DE TRANSPORTE PÚBLICO).
INDICAR SI LA PATENTE DEL VEHÍCULO SALIENTE SE ENCUENTRA EN ESTADO

CANCELADO O VIGENTE EN EL REGISTRO  NACIONAL DE TRANSPORTE PÚBLICO.

6.  FECHA DE CANCELACIÓN 
INDICAR FECHA SOLO SI EL ESTADO DEL VEHÍCULO SALIENTE SE ENCUENTRA

CANCELADO, DE LO CONTRARIO DEJAR EN BLANCO.

7.  PPU INDICAR PATENTE VEHÍCULO ENTRANTE.

8.  FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TRANSPORTES CONSULTAR INFORMACION EN EL REGISTRO NACIONAL DE TRANSPORTE PÚBLICO.

9.  AÑO DE FABRICACIÓN INDICAR AÑO DE FABRICACIÓN VEHÍCULO ENTRANTE

10. CÓDIGO DE INFORME TÉCNICO

INDICAR CÓDIGO CIT QUE SE INDICA EN LA FACTURA O CERTIFICADO DE 

HOMOLOGACIÓN DEL VEHÍCULO ENTRANTE.                                             

IMPORTANTE: EN EL CASO QUE EL VEHÍCULO ENTRANTE NO ESTE ADQUIRIDO, 

CONSULTAR EN LA AUTOMOTORA EN DONDE REALIZO SU COTIZACIÓN.

11. RENDIMIENTO URBANO
ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA INGRESANDO EL CÓDIGO CIT EN EL SIGUIENTE

LINK http://dtpr.mtt.gob.cl/WEBRTC/ConsultaVehiculo2018.aspx documento que 

ademas deberá imprimir e incluirlo en la postulación.

1.    Primer Grupo: tecnologías menos contaminantes y mejoras en aspectos de

seguridad. IMPORTANTE: SI SE ENCUENTRA EN EL PRIMER GRUPO DEBERA INCLUIR EN

SU POSTULACIÓN EL ANEXO 5 “DECLARACIÓN JURADA NOTARIAL SOBRE ELEMENTOS

DE SEGURIDAD” DISPONIBLE EN LAS BASES.

·      Se entenderá que un vehículo con motor diésel destinado al servicio de taxi

colectivo incorpora tecnologías menos contaminantes, cuando cumpla con

normas de emisión de Nox, iguales o inferiores a 0,18 gramos por kilómetro

tratándose de norma de EURO, o 0,031 y 0,044 gramos por kilómetro cuando se

trate de norma EPA, según la medición de emisiones de escape a las 50.000 y

120.000 millas, respectivamente. Por su parte, los vehículos con motores a

gasolina, bioetanol, gas natural o gas licuado de petróleo, deberán cumplir con

normas de emisión de Nox de 0,06 (EURO) o 0,031 y 0,044 (EPA) gramos por

kilómetros. Esta información será obtenida en el proceso de homologación

efectuado de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 54, de 1997, del

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

2.    Segundo Grupo: mejoras en calidad y eficiencia en beneficio de los usuarios

·      Adicionalmente, se entenderá que un vehículo destinado a prestar servicios

de taxi colectivo incorpora mejoras en eficiencia, cuando su rendimiento

urbano sea igual o superior a 10,5 (vehículos a gasolina) o 13 kilómetros por

litro (vehículos diésel), conforme a la información obtenida en el proceso de

homologación efectuado de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo N°

54, de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, dependiendo

del tipo de combustible util izado. En caso que dicha información no sea

incluida en el proceso de homologación, se considerará la información

entregada por el fabricante. Finalmente, se entenderá que un vehículo

destinado a prestar servicio de taxi colectivo incorpora mejoras en calidad,

cuando su área entre ejes y trocha sea igual o superior a 4 m2, conforme a la

información obtenida en el proceso de homologación efectuado de acuerdo a lo 

dispuesto en el Decreto Supremo N° 54, de 1997, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones.

13. NOMBRE EMPRESARIO O RAZÓN SOCIAL INDICAR NOMBRE COMPLETO DEL POSTULANTE.

14. RUT INDICAR RUT DEL POSTULANTE.

15. PERSONA NATURAL O JURÍDICA
MARCAR PERSONA JURÍDICA: EN EL CASO DE QUE QUIEN POSTULE SEA UNA

EMPRESA EIRL, SOCIEDAD ANÓNIMA ETC.

16. DIRECCIÓN INDICAR DIRECCIÓN DEL POSTULANTE.

17. COMUNA INDICAR COMUNA DEL POSTULANTE.

18. TELÉFONO / CELULAR INDICAR TELEFONO Y/O CELULAR VIGENTES DEL POSTULANTE.

19. EMAIL INDICAR CORREO ELECTRÓNICO DEL POSTULANTE 

20. DATOS PERSONA JURÍDICA
COMPLETAR TODOS LOS DATOS EN EL CASO DE QUE EL POSTULANTE SEA UNA

EMPRESA EIRL, SOCIEDAD ANÓNIMA ETC.

21. INDIQUE SI OTORGA MANDATO PARA QUE UN TERCERO

RECIBA EL BENEFICIO POR RENOVACIÓN.

MARCAR CON UN SI, Y COMPLETAR LOS DATOS, SOLO EN EL CASO DE QUE EL

BENEFICIO POR RENOVACIÓN ($) SE LO TRASPASE A OTRA PERSONA, OSEA A UN

TERCERO. ADEMAS LA POSTULACIÓN DEBERÁ INCLUIR EL ANEXO N° 2 “FORMATO 

OTORGAMIENTO MANDATO NOTARIAL PARA PAGO DEL BENEFICIO POR

RENOVACIÓN”. EN EL CASO CONTRARIO MARCAR CON UN NO.

12. GRUPO DE REQUISITOS 1°/2° GRUPO (DATOS VEHÍCULO ENTRANTE)

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

"FORMULARIO DE POSTULACIÓN PROGRAMA RENUEVA TU COLECTIVO"



 
 
 

 


